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La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra, en relación con la Pregunta Escrita (11-25/PES-00433), formulada por el Parlamentario Foral D. Ángel Ansa Echegaray (G.P. Unión Del Pueblo Navarro), informa de lo siguiente:
El Gobierno de Navarra defendió el planteamiento inicial del proyecto de Ciudad Circular ante el Ministerio para la Transición Ecológica (MITECO) y ante la Dirección General de Vivienda del MITMA, a los que elevó sendas fichas de propuesta sobre este y otros proyectos por si cupiera activar algún MRR o PERTE.
Sin embargo, en el caso concreto de la Ciudad Circular, no llegó a materializarse ninguna convocatoria ni instrumento financiero específico al que pudiera concurrir un proyecto de estas características en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) del programa Next Generation.
Así pues, no existió trámite administrativo alguno como tal en el que se pudiera aceptar o denegar su financiación.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, a 30 de diciembre de 2025
La Vicepresidenta Tercera y Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias: Begoña Alfaro García
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